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Director General de Jubilaciones y Pensiones

Concesión del beneficio de una pensión especial a varias

personas asignadas por el Estado dominicano, cuyos

nombres se describen en el decreto adjunto.

Copia del Decreto núm. 103-23, debidamente firmado por

el señor presidente de la República Dominicana, Lic. Luis
Abinader, en fecha l5 de marzo de2023.

REMITIDO cortésmente para su conocimiento y fines
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CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constituciórr de la Repúrblica Dominicana se
consagra el derecho a la segLrridad social, a través clel cual el Estado tiene el deber de estimular
el desarrollo progresivo de la seguridacl social para garantizar el acceso universal a una
adecuada plotección en la enfemredad, discapaciclacl, desocupación y vejez.

CONSIDERANDO: Que la exhibición de combates de luchadores profesionales constituyó
uno de los espectáculos más apasionantes eri la República Dominicana, que, a través de la
cartelera de sus h"rchadores pro f'esionales, llevaron alegría y entretenimiento a todos los hogares
dominicauos. 

,,

VISTA: La Constitución de la República Dominicarra, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: LaLey núrn.379, del I I cle dicienibre de 1981, sobre pensiones y jubilaciones civiles
del Estado.

VISTA: La Ley nílm. 494-0 6, del27 de dicienibre de 2006, de organización de la Secretaria de

Estado de Hacienda (hoy Ministerio de l-laciencla).

VISTO: lll oficio núm. DGJP-2023-01213 del28 de lebrero de2023, dirigido al presidente de
la Repítblica por el Director Ceneral de Jubilaciorres y Pensiones del Ministerio de l-lacienda.

En ejercicio de las atriburciorres qLle me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dourinicana, dicto el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concecle el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por un
monto de cuarenta mil ¡resos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales a las siguientes personas:

Núm. Nombrcs y a¡relliclos
Cédula de identidad y

electoral
1 JOSE ANTONIO SANTOS VASOUEZ 032-00r 6417-0
2 LEONARDO LORA I.II LARIO 0s4-0r 13189-0
J FRANCISCO SECUNDO PERALTA 00 1 -1 655253-0
4 TOMAS ARTURO ITOSARIO REYES 402-2445180-3
5 CIRILO ANAS'IACIO NIVAIT IIIVERA 402-20s9469-7
6 SAl.lTO TOMAS C, u EII RERO,SANTOS 00 -02s7680-8
7 ANDRES AVELINO FRIAS AI,MANZAR 00 -1286638-9

8 JULIO CESAR YNOA VASOUEZ 00 -028503 5- l
9 MAYRA MERCEDES CURIEL MACGIOLO 00 -05 1 8407- 1

I(
I

l:

.-al0 Oi rrALtE\r'iq
. 'l lo !¡iil^,j.^,us ,, ones
s cotlo d.cl Ettedo

1r,

a:t()

, o poF ,- . otREccto\
,o.10¿.Zauy No --

, b o.*r'o¡1



I,IJ IS A I}IN AI)IIR

ltoAl!A

ARTÍCULO 2. En caso de que los benef iciarios se erlcuelltren disf'rutarrdo de urra pensión del
Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca.

ARTÍCULO 3. Si los beneficiarios clel ¡rresente decreto hubiesen cotizado en el Sistema de
Capitalización lndividr-ral previsto por la Ley rrúm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de
Segurridad Social, deberán agotar el proceso de traspaso de fondos del Sistema de Capitalización
Individual al Sistema de Reparto, siempre y cuarido cumplan con las disposiciones de la
Resolt¡ción núm.437-20 del l8 de noviernbre cle 2020, aprobada por la Superintendencia de
Pensiones, sobre Procesos Operativos para las Administradoras de Fondos de Pensiones,
Fondos y Planes Sustitutivos.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago cle tocla pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con

cargo al lbndo de pensiones y jubilaciones de la I-ey de Presupuresto Ceneral del Estado, tenga
efectividad a partir de la l'echa en qlle el beneficialio formalice su solicitud de inclusión en la
nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de

Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacierrda.

PÁRRAFO. I-a Dirección General cle Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un

plazo cle tres (3) meses para hacer el'ectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que el

interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de perrsionados. El pago de la
pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido dicho
plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Mirristerio cle l-laciencla y a la Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de I-lacienda, para su coriocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Cuzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los quince ( 15 ) días del mes de marzo del año dos mil
veintitrés (2023); año 180 de la Independencia y 160 de la Restauración.
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